RES. 3535/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006259, Ent. N° 4818/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Montevideo, relacionadas con la Resolución N° 13.358 que regula el régimen de retiro incentivado para los funcionarios del Organismo que cuenten con causal jubilatoria;

RESULTANDO: 1) que la Junta Departamental, en sesión de fecha 4/10/018, aprobó la Resolución N° 13.358 mediante la cual se estableció un régimen de Retiro Incentivado para funcionarios del Organismo que, al 31/12/020, cuenten con causal jubilatoria común o por discapacidad;

                                    2) que dicha Resolución estableció:

2.1) Art. 3°- Compensación a recibir-  los beneficiarios percibirán mensualmente, durante 40 meses, una partida complementaria al haber pre jubilatorio o jubilatorio; dicha compensación será equivalente a la diferencia entre los haberes jubilatorios o pre jubilatorios líquidos (suma de los servidos por el BPS más los montos provenientes de las AFAPs con el líquido legal percibido el último mes de trabajo.
A los efectos de la determinación del salario líquido no se tendrá en cuenta la deducción por concepto de I.R.P.F., y se calculará incluyendo las partidas recibidas por los siguientes conceptos: sueldo básico, permanencia a la orden, prima por antigüedad en la administración pública, especializado profesional técnico, cuota parte mensual generada por compensación extraordinaria y cuota parte mensual generada de asiduidad semestral;
2.2) Art. 4° y 5°- Reajuste y Tributación- la partida:

2.2.a) se ajustará en las mismas fechas y porcentajes en que se reajuste la remuneración de los funcionarios activos y en las que B.P.S. ajuste las pasividades que perciban los beneficiarios; y

2.2.b) tributará de acuerdo a lo que disponga la normativa vigente al momento de su implementación;

2.3) Art. 6°- Opción de los beneficiarios- podrán optar por seguir ejerciendo su función hasta que cumplan 65 años, debiendo acogerse a la causal jubilatoria al cumplir dicha edad; en caso contrario, perderá el derecho al cobro del beneficio;

2.4) Art. 7°- La fecha de retiro de funcionarios que se amparen al beneficio antes de los 65 años de edad, se determinarán en acuerdo de la Administración;

2.5) Art. 8°- Mientras el ex-funcionario se encuentre cobrando el pre-jubilatorio que sirve el B.P.S., la compensación que abone la Junta será el equivalente a la diferencia entre el monto del pre-jubilatorio y los haberes pre-jubilatorios líquidos que perciba el funcionario al momento del cese;

2.6) Art. 9°- no podrán acogerse al régimen reglamentado, aquellos funcionarios que tengan sumarios administrativos en trámite; sin embargo, podrán presentarse en el plazo previsto por la Administración, quedando en suspenso la resolución del mismo, hasta la finalización del sumario: en caso de que el mismo no concluya con la destitución, se abonará el beneficio en las condiciones que la presente resolución establezca;

2.7) Art. 13°- en caso de fallecimiento, el crédito originado por la renuncia aceptada al amparo del beneficio de retiro se trasmite a sus herederos;

2.8) Art. 14°- Fecha de pago- la primera de las 40 cuotas mensuales y consecutivas en que se abonará la compensación se abonará en un plazo no mayor a 60 días, contados desde la desvinculación con el  organismo;-

                                            3) que la Resolución N° 13.185 de la Junta Departamental (Modificación Presupuestal), de fecha 27/04/018, que creó la partida objeto de estas actuaciones, estableció que la misma se financiaría con cargo al Rubro 063000;-

CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento al Art. 86 Inc. 2 de la Constitución de la República, en la medida en que el presente sistema de retiros incentivados se encuentra debidamente financiado en el Presupuesto de la Junta Departamental de Montevideo;-
ATENTO a lo expresado:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al sistema de  Retiro Incentivado previsto; y
2) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Montevideo.
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